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DICTAMEN:
De Decreto.

PROPONENTE:

Diputada Laura Gabriela Gárdenas

Rodríguez de la LXIV Legislatura'

COMISIÓN DICTAMINADORA:

Gomisión de Gompetitividad Desarrollo

Económico, lnnovación Y Trabajo'

ASUNTO:

Dictamen de Decreto que expide la Ley

para el Desarrollo Y Fomento de las

lndustrias Greativas del Estado de
Jalisco.

La Comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo de

esta LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco' con

fundamento en los artículos 68 fracción lll,71 numeral 1,75 fracción 1,82, 101

numeral 1, 102,104 numeral 1,145 numeral 1 y 2, 147 numeral 3 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene a bien someter a la

elevada consideración de este Pleno, el presente Dictamen de Decreto que

expide la Ley para et Desarrollo y Fomento de las lndustrias creativas del

Estado de Jalisco; número de INFOLEJ 1679-LXIV de conformidad con la

siguiente:

I.PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. En uso de las facultades conferidas en

el artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la constitución Política del Estado de

Jalisco y artículos 26 párrafo 1 fracción xl, 135, 138 y 142 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, la Diputado Laura Gabriela

Cárdenas Rodríguez de la LXIV Legislatura, presentó ante este Congreso del
1
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Estado, con número de INFOLEJ 1679-LXIV y con fecha 10 de octubre del

2025, la lniciativa de Decreto que exp¡de la Ley para el Desarrollo y

Fomento de las lndustrias Greativas del Estado de Jalisco.

2.- RECEPCIÓru y TURNO.- Que el día 31 de octubre del año 2025, la
presidenta de la Mesa Directiva, la Dip. Marta Estela Arizmendi Fombona, dio

cuenta al pleno del Congreso del Estado de Jalisco de la iniciativa en comento y

con fundamento en los artículos 101 y 82 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, y se aprobó el turno de la misma mediante el

sistema de distribución de competencia por materia, a la comisión de

Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo para su estudio,

discusión y dictaminación.

3.- ASIGNACIóN.- La Comisión de Comisión de Competitividad, Desarrollo

Económico, lnnovación y Trabajo de la LXIV Legislatura del Congreso del

Estado, recibió la iniciativa y con fundamento en el artículo 102 numeral 1 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco se derivó al órgano

técnico auxiliar para su estudio, análisis y dictaminación de la iniciativa de

mérito pendiente.

4. OBJETO.- El objeto formal de la iniciativa de decreto es:

Expedir la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas

Estado de Jalisco

En el presente dictamen se analizan los antecedentes y los argumentos

contenidos en la iniciativa en comento, mismos que se hacen propios y que Se

expresan dentro de la iniciativa de la siguiente manera:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

INFOLEJ 1679.LXIV

1. Es facuttad det Congreso del Estado de Jalisco, en términos de /o dispuesfo

por el artículo 35 fracción I de nuestra ConstituciÓn Política, legislar en todas

las ramas del orden interior det Estado, expedir leyes y eiecutar acfos sobre
2
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materias que le son prop¡as, sa/vo aquellas concedidas al congreso de la

IJnión conforme al Pacto Federal en la ConstituciÓn Política de los Esfados

Unidos Mexicanos.

De igual forma et aftículo 135 numerat 1 y fracción t de la Ley de orgánica

det Poder Legistativo del Estado de Jalisco, señala gue es facultad de /os

diputados presentar iniciativas de ley y decreto'

2. Según to dispone el artículo 138 numerat 1 de ta Ley Orgánica del Poder

Legistativo del Estado de Jalisco, es iniciativa de decreto la que versa sobre

la creación, reforma, adición, derogación y abrogación de disposiciones

sobre el otorgamiento cle derechos o imposición de obligaciones a

determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos.

3. Et Congreso det Estado de Jalisco, en eiercicio de sus facultades

constitucionales, tiene la obtigación de responder a las transformaciones

soc,a/es, económicas y culturales que vive nuestra entidad, generando

marcos normativos que permitan aprovechar al máximo el potencial de

secfores estratégicos para el desarrollo'

En este contexto, las lndustrias Creativas han demostrado ser un motor de

crecimiento econÓmico, innovación y cohesión social. No so/o generan

empleo y aportan al Producto lnterno Bruto, sino que además fortalecen la

identidad cultural, fomentan la diversidad y proyectan a Jalisco como

referente a nivel nacional e internacional'

4. La importancia de promover esfas industrias y sus procesos proviene del

hecho que analizar y elevar los valores culturales implica un proceso de

entendimiento para pafticipar en ellos de forma consciente y actival ' para ello

es necesa ria la parlicipacion no solo de ta sociedad civil y /os secfores

privados interesatdo.s, s,no det gobierno mediante un correcto andamiaie de

ta potítica p(tblica que potencialice en lo local dicha promoción y a su vez,

atra i g a i nve rsio n i sta s exte rn o s.

5. De acuerdo con estimaciones de organismos internacionales como la

UNESCO, ta OMpt y el Banco lnteramericano de Desarrollo, las industrias

creativas aportan más det 3 % det PtB mundial y generan millones de

empleos. En México, se calcula que contr¡buyen con alrededor del 4 % del

plB nacional, con un enorme potencial de crecimiento si se articulan políticas

púbticas só/idas y mecanismos de inversion y financiamiento adecuados'
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En Jalisco, la consolidación de esfe secfor es una prioridad. Nuestra entidad

es reconocida como un polo de innovación tecnológica, de talento artístico y

de producción culturat; sin embargo, persrsfen refos estructurales como la

falta de financiamiento especializado, la carencia de mecanismos de

coord¡nación interinstitucional y la necesidad de profesionalización y

capacitaciÓn en losdrsfinfos es/abones de la cadena productiva creativa.

6. Las lndustrias Creativas y Cutturales poseen una dualidad: su producc¡on

tiene un valor simbólico para el país a la par de su valor económico' El

primero se manifiesfa a través de sus valores simbólicos que aportan

bienestar social, aprendizaie, propiedad intetectual, y valor creativo, y el

segundo se expresa en su contribución al producto interno bruto (PlB)' al

empleo y al ingresoz.

La creatividad y ta cultura también tienen un valor no monetario significativo

que contribuye al desarrollo social inclusivo, at diétlogo y al entendimiento

entre los pueblos. La cultura es a la vez un impulsor y un facilitador del

desanollo humano y sostenible. Autoriza a /as personas a apropiarse de su

prop¡o desarrollo y estimula una innovación y creat¡vidad que puedan

i m p ul s a r e I c re ci m i e nto i n cl u sivo sosfenib/e3'

7. Gtobalmente, las lndustrias Creativas y Culturates producen más de 1'6

bittones de dólares y emplean at 1 % de ta pobtaciÓn totala. en el caso de

México, el estudio denominado "La Economía Naranja: IJna Oportunidad

lnfinita", realizado por el BlDs en et 2013, estima que esta economía en el

país alcanzó un ftuio de 55 mit millones de IJSD, siendo más del doble que

las remesas que se reciben (aproximadamente 24 mil millones de USD)'

empleando a 5.28 millones de personas'

Además, México tuvo un déficit de exportacion de las industrias creativas y

culturales, es decir, importÓ más de lo que exportó en este rubro en 2013'

Las exportac¡ones de esfas industrias a nivel nacional en dicho año fueron

por 4mit 268 miltones de usD, supe rando a las exportaciones de hierro y

a ç*Y.a n e z LG-F t Ç Ç*1. I A"9" 1 9 - p dÍ
3Recuperado,

de

4 UNESCO (2015). Cultural Times: the first global maP of cultural

Recuperado de httP://www. u n e sco. o rg/n ew/fil e ad m i n/M U L
and creative industries' CISAC.

Tl MEDIAIHQ/ERUPd|/EY

-C u ttu ra tTi m e s20 1 5 Low-re s. P df
s Buitrago, F. & Duque, t'. ¡zotsi La economía naranja, una oportunidad infinita' Banco

I nteramericano de Desarrollo- 201 3'

4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias creativas del

Estado de Jalisco.

acero que tuvieron 4mit 267 mittones de USD. con relac¡ón al PIB nacional,

/as /CCN contribuyeron a\4.8% del PlB.

De acuerdo con el BtD en los Últimos años, México se ha convertido en el

mayor exportador de bienes creat¡vos en ta región latinoamer¡cana ya que

cuenta Con empre.sas cornpetitivas globalmente en videoi¿tegos, animaciÓn y

efectos visuales;

8. Cabe destacar que a nivel internacional, dlversos países han desarrollado

dentro de su tegistación el andamiaie institucional, entre los que destacan:

o Cosfa Rica6

La Ley 10.044 de Fomento a la Economía creativa y cultural que

busca promover los emprendimientos creativos y culturales para

el desarrotto y ta reactivacìÓn económica, social y cultural de

costa Rica, mediante et impulso de acciones, programas,

potíticas púbticas para exaltar, promocionar, impulsar, fomentar,

incentivar y proteger dichos emprendimienfos'

Colombia

LEY 1834 DE 2017 por medio de la cual se fomenta la economía

creativa, mejor conocida como Ley Narania del congreso de

colombiaT y tiene como obieto desarrollar, fomentar, incentivar y

proteger las industrias creativas. Esfas serán entendidas como

aquellas industrias que generan valor en razon de sus bienes y

seruicios, los cuales se fundamentan en la propiedad intelectual'

Puerto Rico

Ley para Fomentar las lndustrias creativas" Ley NÚm. 173 de 13

de octubre de 2014 que tiene por obietos:

"...disponer ta potítica púbtica det Estado Libre Asociado de

Puerto Rico para estimular y promover las industrias creativas;

establecer /as funciones de la compañía de comercio y

Exportación con respecto a las industrias creativas"'"

a

o

6

tjvsr:.424.Y

8 ttt ps: / /e qls djs.ti cqs. p r /q n /!gve s/"lev;n u m--"17 1.
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9. La Agenda 2030 como uno de los principales referentes internacionales,

determinan que el fomento a la innovación pueden dar rienda suelta a las

fuerzas económicas dinámicas y competitivas que generan el empleo y los

lngresos; que al ftnal desempeñan un papel clave a la hora de introducir y

promover nuevas tecnologías, facilitar el comercio internacional y permitir el

uso eficiente de los recursos (Obietivo de Desarrol/o Sosfenible 9)s'

10. La presente iniciativa propone ta Ley para el Desarrollo y Fomento de las

lndustrias Creativas det Estado de Jalisco, cuyo obiefo es promover'

desarrollar, incentivar y proteger esfe secfo r, fortaleciendo el ecosrsfema

creativo mediante instrumentos institucionales, financieros y de cooperación'

Entre sus principales innovaciones destacan

La creación det Fondo Jalisco Creativo, un mecanismo financiero que

permitirá impulsar proyectos viables y estratégicos, fomentar la

inversión púbtica y privada, y garantizar la inclusión de tecnologías

emergentes en procesos creativos, siempre baio criterios de

sostenibitidad y perspectiva de género.

2 Et fortalecimiento de la Agenda Única para el Fomento a las lndustrias

Creativas, como instrumento rector de planeación y coordinaciÓn de

programasyacciones,Convisiónregionalymecanismosde
seg ui mi e nto Pe riódi co.

3 La conformación del Consejo Estatat para el Fomento a las lndustrias

creativas, como órgano de consulta y coordinación que integra a los

secfores pÚblico, privado, académíco y social, asegurando paridad de

género y ta pañicipación de perfiles con experiencia técnica y

profesional.

4 Et establecimiento det Padrón Estatat de lndustrias creativas,

herramienta clave para mapear y fortalecer a/ ecoslstema, generar

información precisa y diseñar potíticas púbticas con base en evidencia'

5 La descentralizaciÓn det impulso creativo, fomentando polos de

desarrollo en drsfinfas regiones det estado, en función de sus

vocaciones productivas y capacidades locales'

6 Et reconocimiento de /as tecnologías emergentes, incluyendo Ia

inteligencia artificiat, como recursos estratégicos para la innovación' la

1

b
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producc¡ón de contenidos, la formación de talento y la competitividad

delsector.

De esta manera, Jalisco contará con un marco iurídico moderno, alineado con

las mejores prácticas internacionales y con referentes como la Ley Narania en

Colombia, la Ley de Fomento a la Economía Creativa en Costa Rica o la

legistacion de Puerto Rico, entre otras.

Con esta Ley se busca hacer de Jalisco ta entidad líder en industrias creativas

en México y Latinoamérica, generando un entorno de oportunidades, inclusiÓn y

desarrollo sosfenib/e que beneficie tanto a creadores como a emprendedores,

empresas, instituciones y a la sociedad en su coniunto'

En virtud de lo expuesto y fundado, tengo a bien someter a la consideración de

esa Asamblea Legistativa la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS

INDTISTRIAS CREATIUAS DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úU1CO. Se expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las

Industrias Creativas det Estado de Jalisco, para quedar de la siguiente manera:

LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS 
'/VDUSTR'ASCREATIVAS DEI ESTADO DE JALISCO.

Título Primero

Di sposi cione s G e ne ral e s

CaPítulo I

Det ámbito de validez y obieto de la Ley

Artículo 1.

Esta Ley es de orden público, de interés social y de obseruancia general en el

Estado de Jalisco. Tiene por objeto promover, desarrollar, fomentar, incentivar y

proteger las lndustrias creativas, así como fiiar tas bases de coordinación y

colaboración entre tos distintos acfores pertenecientes al ecoslsfema creativo

con la finalidad de impulsar la creatividad, la innovacion, y el crecimiento

económico de la lndustria Creativa en la entidad'

Artículo 2.

7
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t. EtTitutar del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco;

tt. La Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico

del Gobierno del Estado de Jalisco;

ilt. La secretaría de Desarrolto EconÓmico del Estado de Jalisco;

lv. La secretaría de lnnovación, ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco;

V. La Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco;

Vt. La Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco

Vtt. La Agencia para el Desarrollo de lndustrias Creativas y Digitales del Esfado

de Jalisco;y

vttt. Las demás entidades y dependencias pubticas esfafa/es y municipales

competentes en Ia materia.

Capítulo ll
Glosario y abreviatu ras

Artículo 3.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Agencia: A la Agencia para el Desarrotto de lndustrias Creativas y Digitales

del Estado de Jalisco

tt. Agenda única: A ta Agenda Única para el Fomento a las lndustrias Creativas;

ttt. Apoyos: A los Incentivos económicos, fisca/es, de seruicios e infraestructura,

becas o cualquier otro que de manera análoga aporia el Gobierno del Estado u

otro de /os actores a que se refiere el artículo anterior, a /as lndustrias

creativas, así como su fomento, impulso y promociÓn; todo lo anterior con

perspectiva de género y de conformidad con el cumplimiento a la normatividad

aplicable;

tV. CGECyDE: A Ia Cocrdinación General Estratégica de Crecimiento y

Desarrollo Economico del Gobierno del Estado de Jalisco;

V. Consejo: At Consejo Estatat para el Fomento a las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco;
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Vl. Fondo: El Fondo Jalisco Creativo;

Vtt. Industrias Creativas: Coniunto de personas físicas o morales dedicadas a

/os secfores económicos involucrados en la producc¡ón o reproducciôn,

promoción, difusion y/o ta comercial¡zación de bienes, seruic¡os y actividades de

contenido artístico y creativo. De forma enunciativa y nunca limitativa se incluye

a /os secfores de la industria det diseño, la publicidad, moda, mÚsica,

arquitectura, creaciÓn de contenidos digitates y exper¡encias inmersivas;

Vltt. Padrón: PadrÓn Estatat de lndustrias Creativas;

tx. Promocion: Acciones relacionadas con la promoc¡on, divulgaciÓn y

comercializac¡on de productos, servicios, blenes o ideas vinculadas con las

m a n ¡fe sta ciones cre ativ a s,

x. ìEDECO: A ta Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado

de Jalisco;

XL StCyT. A la Secretaría de lnnovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del

Estado de Jalisco;Y

xtt. iECTIJRJAL: A la secretaría de Turismo del Estado de Jalisco

CaPítulo lll
De las Autoridades en la Materia

Artículo 4.

Para los efectos de la presente Ley, tienen el carácter de autoridades en la

materia:

I. La persona titular det Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco;

It. La persona titular de Ia )GECyDE, de sus dependencias y entidades

adscritas;

lll. La Agencia;

lV. El Conseio;

V. Las dependencias, organismos competentes y vinculantes de la

administración púbtica estataly municipal; y

I

Vt. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento'



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco.

Capítulo lV
Objetivos específicos

Artículo 5.

La presente Ley tiene como obietivos específicos:

I. Reconocer a las lndustrias Creativas como una de las principales palancas

para el crecimiento económico det Estado y uno de /os factores esenciales para

la innovación en Jalisco;

tt. Fijar /as bases de colaboración y coordinación de los distintos actores para el

establecimiento de políticas, pragramas y proyectos productivos que fomenten,

incentiven, atraigan y promuevan el desarrolto de las lndustrias creativas;

ttt. Estabtecer estrategias y mecanismos gue promuevan la inversión pÚblica y

privada en las Industrias Creativas;

tv. Impulsar a Jalisco como ta entidad con meiores condiciones para el

emprendimiento y el desarrollo de negocios en el sector creativo;

V.Fomentar en Jalisco un entorno favorable para el emprendimiento y el

desarrollo profesional en las lndustrias Creativas;

Vt. lmputsar a los actores de las lndustrias Creativas a través de la promoción y

distribución de contenidos dentro y fuera del estado;

Vtt. Atinear la oferta de seruicios de formación, capacitación y profesionalizacion

en materia creativa en el Estado de Jalisco;

VI1. Facititar, de acuerdo con los reglamentos y demás normatividad aplicable,

/os procesos de otorgamiento de permisos y licencias de funcionamiento y

operación para las empresas creativas;

lX. Reconocer el potencial creativo en la entidad y a partir de ello, establecer

clústers de desarrotto y proyectos productivos acordes;

X. lncentivar la creación de redes de colaboracion, apoyo y sinergia alrededor

de las lndustrias Creativas;

XI. tntegrar una agenda tendiente a fomentar el desarrollo de las lndustrias

creativas conforme lo determine el Gobierno del Estado a través de sus

dependencias y entidades, así como el Conseio;

10
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Xil. Propiciar la colaboración con talento nac¡onal y extraniero, que ayude al

crecimiento y desarrollo del tatento local, fomentando así proyectos de

crecimiento coniunto;

XIll. tmputsar el uso, desarrollo y apropiación de tecnologías emergentes de

forma ética y responsable como herramienta estratégica para forlalecer los

procesos creativos, la producciÓn de contenidos, Ia innovación en modelos de

negocio y la competitividad de /as lndustrias Creativas;

XtV. promover el desarrollo de talento creativo mediante el diseñct y eiecución

de programas de formación, investigación y experimentación que favorezcan la

integracion de las nuevas tecnologías de forma ética y responsable, como

recurso pedagógico, técnico y artístico para potenciar las capacidades del

capitat humano en el sector creativo; y

XV. Desarrollar la sostenibitidad económica de las Industrias Creativas'

Artículo 6.

Son suiefos de esfa tey todas las personas físicas o iurídicas que realicen

alguna actividad relacionada directa o indirectamente en /os secfores

económicos involucrados en la producción o reproducciÓn, promoción, difusión

y/o ta comercialización de bienes, senzicios y actividades de contenido artístico

y creativo.

De forma enunciativa y nunca timitativa se incluye a /os secfo res de la industria

det diseño, la pubticidad, m}da, música, creación de contenidos digitales,

experiencias inmersivas, editorial, arfes escé nicas y espectáculos, medios

audiovisuales.

Artículo 7.

En lo no previsto en la presente Ley, se apticará de manera supletoria la Ley

para el Desanollo Económico del Estado de Jalisco'

Artículo 8.

La interpretación y apticación de la presente Ley, tendrá como premisa otorgar

las mayores facilidades para la consolidación, desarrotlo y fortalecimiento de las

Industrias Creativas en el Estado de Jalisco.

En toda acción de fomento a las lndustrias Creativas que se realice en términos

de Ia presente Ley y su Reglamento, deberá procederse con perspectiva de

género y en los apoyos que se brinden para tal efecto deberá procurarse que la

mitad sean para muieres.
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Título Segundo
Entidades de Coordinacion

Capítulo I
De la Agenda Única para el Fomento a las lndustrias Creativas

Artículo 9.

.La Agenda única es el acuerdo con vigencia temporal y de continua revision,

que estabtece el coniunto de proyectos y acciones compromefldos tanto por los

drsfinfos poderes y niveles de gobierno det Estado, como de /os disfinfos

actores de los secfores social, educativo y privado de Jalisco, con el fin de

incidir y generar acciones para incentivar, promover y fomentar el desarrollo de

las Industias Creativas en el Estado'

La Agencia, en coordinación con el conseio y tomando en cuenta /as bases que

genere este último, será la encargada de la elaboraciÓn de la Agenda Única'

Et Consejo dará puntual seguimiento a los resultados alcanzados con la Agenda

Única, con una periodicidad de at menos cada seis /neses con base en el

informe anual que presente la persona titular de la CGECyDE'

Artículo 10.

Los objetiyos espec íficos de esta Ley, serán desarrollados en una Agenda

Única que, en coniunto con la Estrategia Estatal, señalarán aquellos eies

estratégicos y actividades de colaboración y coordinacÌon entre los dr'sfrnfos

actores para fomentar el desarrollo de las lndustrias Çreativas'

La Agenda Única deberá contener, por lo menos, los siguientes obietivos:

l. Fortalecer e/ ecosrstema de las Industrias Creativas y su formalización en la

economía del Estado;

tt. tmpulsar el desarrotto de infraestructura física y virtual para el fomento y la

atracción de inversión para secfores y actividades de lndustrias Creativas;

lll. promover el desarrotto de las lndustrias Creativas en la entidad a través de

la formación, capacitaciÓn y profesionalización de talento;

M. Impulsar el desarrollo equitibrado de las lndustrias Creativas en /as

diferentes regiones det Estado, mediante el diseño e implementación de

estrategias diferenciadas gue reconozcan /as vocaciones, capacidades

productivas y expresiones de cada municipio o region;

V. promover la descentralización de la actividad creativa, incentivando la

generación de polos regionales de desarrollo creativo que contribuyan al

12
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fortalecimiento econÓmico local, la cohesiÓn social y la generaciÓn de enpleo a

través de actividades creativas;

Vl.Fomentar la participac¡ón, promoción y difusión de las lndustrias Creativas

locales en escenarios locales, nacionales e internacionales con Ia finalidad de

potenciatizar eltalento y expandir sus oportunidades de desarrollo; e

Wt. ldentificar las acciones, incentivos y mecanismos para el desarrollo'

fomento y crecimiento de las lndustrias creativas esfafa/es.

Vtil. Establecer los mecanismos de coordinación y co-creación para fortalecer y

ampliar los Centros de lnnovación como nodos del ecosrsfema de innovación y

creatividad.

CaPítulo ll
Det Consejo Estatat para el Fomento a las lndustrias Creativas en el Estado de

Jalisco

Artículo 11.

Se crea el Consejo Estatal para el Fomento a las Industrias Creativas del

Estado de Jalisco, Como un órgano de consulta de carácter permanente y

honorífico, con el obieto de fiiarlas bases de ta Agenda Única, opinar, coordinar,

orientar, promover y fomentar tas políticas tendientes al fomento del desarrollo

de las lndustrias Creativas en la entidad, procurando que su establecimiento se

realice con perspectiva de género y con adecuados perfiles con experiencia

técnica y profesional en eltema.

La CGECyDE es /a entidad responsabte de ta coordinación del Conseio, de la

ejecución y seguimiento de los acuerdos gue emita.

Artículo 12.

El Conseio estará integrado Por:

L IJn presidente que será la persona Titutar det Poder Eiecutivo del Estado,

quien to presidirá y en su ausencia será suplido por la persona Titular de la

CGECYDE;

tt. La persona Titutar de la Agencia; quien fungirá como Secretario Técnico del

Consejo con las atribuciones y obtigacrbnes previstas en esta Ley y demás

di sposicion e s reg I ame nta ri a s;

ttt. La persona Titular de Ia SICYT;

lV. La persona Titular de SEDECO;

13
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V. La persona Titutar de la SECTURJAL

Vt. Ires personas representantes de instituciones educativas pÚblicas y

privadas det Estado de Jalisco que en su ofeña académica cuenten con un

amplio número de programas educativos del secfor creativo.

Vtt. Ires personas titutares de organ¡zaciones de Ia iniciativa privada

formalmente constituidas en secfores y/o actividades de las lndustrias Creativas

del Estado;

Vttt. Dos personas representantes de la Sociedad Civil de lndustrias Creativas

del Estado;

El cargo en el Consejo será honorífico, por lo que no se percibirá remuneración

por su desempeño.

Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, y su asrsfencia en las

sesiones será contabitizada para la integración del quórum legal.

para los efecfos de lasfraccionesVt, Vtt yVItt, el o la Presidente del Conseio,

atendiendo a la trayectoria, probidad, experiencia y capacidad técnica de quien

corresponda, propondrá tos perfites y su designación deberá realizarse baio el

principio de paridad de género, asegurando que propietario y suplente sean del

mismo género.

Los integrantes que se señalan en el párrafo anterior serán designados por

mayoría de los integrantes det Conseio, por ¿Jn periodo de dos años; con opción

a que puedan ser reelecto.s hasfa en una ocasión no consecutiva' El resto de

los integrantes permanecerán hasta en tanto tengan la titularidad del cargo

publico que para cada caso se seña/a.

Mientras se refrende el nombramiento de Ciudad Creativa, ante la UNESCO, Ia

Secretaria Técnica responsabte det mismo, formara parte del conseio como

integrante.

Artículo 13.

Se podrán integrar como vocales con derecho a voz sin voto, cualquier persona

que de acuerdo a los asunfos que se traten en la agenda sea importante

escuchar, con previa soticitud y aprobación por mayoría del Conseio.
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Artículo 14.

Et Conseio tiene las siguientes atribuciones:

l. Promover y fomentar el desarrotto de las lndustrias Creativas a través de

aportac¡ones a la Agenda Única, así como difundir las industrias asentadas en

la entidad.

tt. Establecer las bases para la integración det Padrón Estatat de Industrias

Creativas;

lll. Promover mecanismos de fomento a las lndusfías creativas, que podrán

incluir estímulos fisca/es, programas de asesoría técnica y los demás que

considere Pert¡nentes;

lV. Adminisfrar /os recursos det Fondo en /os términos de la presente ley' así

comolas dþoslciones legales y reglamentarias aplicables;

V. Diseñar estrategias para la integración económica de los su/'efos de esta ley

a/ ecosisfe ma económico y de innovación en la entidad;

vt. Estabtecer indicadores de evaluación de resultados y evaluaciÓn de impacto

de las estrategias y mecanismos de Fomento a las lndustrias creativas

establecidas Por el Conseio;

vtt. cotaborar con las dependencias y entidades esfafa/es en el diseño de las

potíticas púbticas para elfomento y desarrollo de las lndustrias Creativas; y

vlu. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y otras disposiclones

jurídicas aplicables.

Artículo 15.

Los integrantes del conseio tendrán tos siguientes derechos y obligaciones:

/. Asrsfir a /as sesi ones del Conseio y ser notificados con oportunidad de su

celebración;

tt. Pañicipar con voz y voto en las sesiones del Conseio;

llt. Recibir opoftunamente la informacion de los asunfos a tratar en las sesiones

del Conseio;

tv. Proponer acuerdos sobre las atribuciones del conseio;
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V. Tener la información que soliciten relacionada con el seguimiento de los

acuerdos y recomendaciones que emita el Conseio; y

Vt. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento'

Artículo 16.
Et Presidente del conseio tendrá las siguientes atribuciones

l. Convocar y presidir /as sesiones del Conseio;

ll. Proponer el orden del día de las sesiones,'

Itt. Dar curso a los asuntos y proponer los trámites que deban recaer conforme

a la normatividad aPlicable;

lv. conceder el uso de la voz a /os asrsfe ntes a /as sesiones,'

v. someter a discusión y votación /os asunfos del orden del día;

Vl. Dar trámite a las propuesfas det Consejo ante las autoridades competentes;

vtt. tnformar, por sí o por conducto det secretario Técnico del conseio, a los

integrantes del mismo, sohre la atencion y cumplimiento de los acuerdos; así

como solicitar el apoyo de las demás instancias y sectores para dicho propósito;

vttt. Presentar ante el conseio la propuesta del Programa Anual de Trabaio y la

agenda de reuniones;Y

tX. Las demás que establezca esta Ley su Reglamento.

Artículo 17.

Son atribuciones del Secre-tario Técnico del Conseio

l. Elaborar, por instrucciones det Presidente, la convocatoria de las sesiones del

Consejo;

tl. Coordinar /as sesiones del Conseio;

Itt. Elaborar la propuesta de orden det día de cada sesron y someterla a la

aprobación del Presidente ;

tV. Coadyuvar en ta gestión de la documentaciÓn y togística necesaria para el

desarrollo de las sesiones del Conseio;
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V. Levantar las actas de cada ses'ón del Conseio;

VI Recabar la firma de /os asisfenfes a cada ses¡ón''

vtt. Dar seguimiento a los acuerdos surgidos en /as seslones y promover su

cumplimiento;

vttt. Difundir los acuerdos, compromisos y actividades que resulten de las

sesiones delConseio;

tX. Resguardar ìa información sobre el seguimiento y organización del conseio;

X. Dar segu¡miento a los acuerdos y acciones derivados de las sesiones del

Conseio;

Xt.PrepararetproyectodeinformeanuatdetConsejoysometerloala
aprobaciÓn del Presìdente; Y

Xtt. Las que te encomiende expresamente el Presidente del conseio, y las

demás establecidas en la presente Ley, su Reglamento y dþosiciones

aplicables.

Artículo 18.

El Consejo celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias al año' y de forma

extraordinaria las que sean necesarias, a solicitud det Presidente del conseio o

por un tercio de sus miembros, por conducto det secretario Técnico'

Las convocatoriasa /as sesiones se harán con una anticipación de por lo menos

cinco días hétbites para el caso de /as sesione s ordinarias, y de un día hétbil

respecto de /as sesiones extraordinarias'

Para sesionar válidamenfe se requerirá la presencia de la mitad más uno de /os

integrantes del Conseio.

Ninguna sesión será vátida sin la presencia de su Presidente o de la persona

que éste designe como suPlente'

Para efectos del quórum legal se contabilizará Únicamente la asistencia de /os

miembros det Conseio con derecho a voz y voto'

En caso' de rnasrsfe ncia de invitados de las depenclencias y entidades, la sesión

podrá diferirse por mayoría simpte de /os integrantes del conseio en un plazo

no mayor a diez días hábiles'
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para los efectos del párrafo anterior, los integrantes det Conseio determinarán la

posibitidad de hacer un exhorto a la dependencia o entidad invitada, exponiendo

laS razones de la necesidad de su asistencia con la finatidad de que acuda a la

sesión.

Artículo 19.

Et consejo puede sesionar a distancia empleando medios telemáticos,

electronicos, ópficos o cualquier otra tecnología'

La celebración de sesiones a distancia deberá cumplir lo siguiente:

t. La identificación visual plena de /os integrantes del conseio;

ll. La interacciÓn e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la correcta

detiberación de las ideas y asuntos;

///. se debe garantizar la conexión permanente de fodos los miembros del

Consejo, así como el apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su

plena participaciÓn en la misma;

tv. Et desahogo de esfe tipo de sesiones debe transmitirse en vivo para el

púbtico en general, debiendo contar con un soporte de grabaciÓn de audio y

video que garantice eltestimonio de tas pafticipaciones de todos los integrantes;

v

v. Dejar registro audiovisuat de ta ses/on, votaciones y sus acuerdos

Artículo 20.

Los acuerdos del conseio deberán tomarse por mayoría simple de votos de /os

presenfes. En caso de empate, el Presidente o quien lo supla tendrá voto de

calidad.

Toda sesión det Consejo deberá constar en acta que contendrá los acuerdos

aprobados y será firmada por cada uno de /os asrsfentes. El Titular de la

secretaría Técnica será ei encargado de elaborar el acta, recabar las firmas y

de su resguardo.

Para la vatidez de /os acuerdos aprobados y actas de las sesiones del conseio,

se requerirá que los documento.s que los contengan sean firmados por la

mayoría de sus miembros con derecho a voz y voto'

Los acuerdos y actas de las sesiones gue se celebren a distancia requerirán

para su validez, que la celebracian de dichas sesiones cumpla las formalidades
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preyisfas en el arilícuto anterior, y bastará con la firma del Presidente del

consejo para que dichos documentos surfan efectos iurídicos.

Título Tercero

De las Acciones Estratégicas

CaPítulo I
Det Padrón Estatal de lndustrias Creativas

Artículo 21.

La Agencia, con aval del Conseio, integrará un Padrón Estatal de lndustrias

creativas que permitirét et mapeo continÚo del sector para su fortalecimiento,

vinculación y seguimiento de mecanismos implementados en las /ndusfrias

Creativas del estado.

Artículo 22.

Todos los mecamsmos para el fomento a las lndustrias Çreativas establecidos

en esfa Ley y tos demás desarrollados por el conseio, tendrán como

beneficiarios a fodas a las personas físicas o morales que se dediquen a las

actividades contempladas como I ndustrias Creativas'

Artículo 23.

Et Padrón será publicado a través de /os mecanismos que establezca e!

Consejo y será actualizado al menos ttna vez al año conforme la fecha que para

tal motivo se esfab/e zca en el reglamento de la presente Ley. Su difusión se

realizará baio tos principios de máxima pubticidad sin contravenir lo dispuesto

por el marco legal en materia de protección de datos personales'

Artículo 24.

Las personas físicas o morales inscritas en et Padron podrán disponer de lo

siguiente:

l. Asesoría para el crecimiento y desarrollo de su actividad economica ante la

autoridad comPetente;

ll. Asesoría para la protección de /os derechos de autor y propiedad intelectual;

1il. La pubticidad institucional inherente que se realice al padrón; y

tV. Lo demás que determine el Conseio'
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Estado de Jalisco.

Capítulo ll
De la conformaciÓn det PadrÓn Estatat de lndustrias creat¡vas

Atrículo 25.

La Agencia con aval det comité, establecerá un Único plazo de inscripciÓn anual

at padrón Estatat de lndustrias creativas y emitirá una convocator¡a p(tblica, baio

et principio de máxima publicidad para la recepciÓn de soticitudes de registro'

Artículo 26.

Los requisitos para ingresar at Padrón son /os siguientes:

t. Cumptir con lo establecido en el artículo 6 de esta ley'

ll. En caso de serpers ona física, deberá cumplìr con los siguienfes requtsifos:

a. Ser maqorde 18 años.

b. Contar con alguna identificacion oficialvigente'

c. Constancia de situación fiscal'

ttt. En caso de ser persona moral, deberá cumplir con los sþuienfes requisitos:

a'EstarinscritoalRegistroFederaldeContribuyentes.
b. No haber sido sancionado por la Autoridad Fiscal'

tV. Manifestar su intencion de pertenecer al Padrón a través de la solicitud de

registro.

v. Proporcionar, baio promesa de decir verdad, la información que sea

requerida en el proceso de registro'

CaPítulo lll
De ta Coope ración lnterinstitucional'

Artículo 27.

En et ámbito de las atribuciones esfab/ecidas en ta Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo, las dependencias centralizadas y /os organismos descentralizados

señalados en esta Ley, contribuirán a la implementacion de /os mecanismos de

fomento y a la consolidación de ta Agenda Única de Fomento a las lndustrias

Creativas.

Artículo 28.

La Red de Centros de lnnovación det Estado de Jatisco será considerada como

atiada estratégica para el impulso, fortalecimiento y desarrollo de las lndustrias

Creativas.
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Los Centros de lnnovación podrán ser utilizados como espacios de apoyo para

la formación, incubación, experimentación, colaboraciÓn, creacion de prototipos,

diseño, producción y difusión de proyectos vinculados con las industrias

creativas.

Articulo 29

Las dependencias y entidades det Gobierno del Estado, en coordinación con |os

gobiernos municipales, promoverán la integración de programas, recursos y

àgendas específicas para atender las necesidades de /os actores del

ecosistema creativo en sus diversas regiones.

Título Cuarto
Fondo Jalisco Creativo

CaPítulo I
Obieto e íntegración

Artículo 30.
Se crea el Fondo Jalisco Creativo con el propósito de financiar y operar

programas que impulsen el desarrollo, profesionalización, producción,

distribución y comercialización de bienes, servicios y proyectos vinculados a /as

tndustrias Creativas en el Estado de Jalisco.

Los objetivos del Fondo son /os siguientes:

l. lncentivar la inversión pública y privada en actividades creativas y de

innovación en los secfores de Industrias Creativas;

II. Propiciar el encadenamiento productivo entre creadores, emprendedores,

empresas y proveedores locales, para fortalecer e/ ecosisfe ma creativo del

estado;

11. lmpulsar el crecimiento de capacidades fécnicas y creativas mediante

esquernas de apoyo para ta formaciÓn, investigación, experimentación,

innovación, difusiÓn y expojación de talento y productos creativos;

M. Fomentar ta inctusiÓn de tecnologías emergentes de manera ética y

responsable, como ta inteligencia a¡Tificial, en procesos creativos e innovadores;

V. Apoyar el desarrotto de infraestructura y equipamiento que fortalezca las

cadenas de valor y la Propiedad tntetectual de las lndustrias Creativas en /as

disfinfas regiones del estado; Y

Vt. Los demás que determine el Conseio, en /os términos de las reglas de

operación y disposiciones /egales aplicables'
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Artículo 31.
Et Fondo se integrará con los recursos que se le asignen anualmente en el

Presupues to de Egresos del Estado de Jalisco, así como con apoñaciones de

organism1s nac¡Onales e interna1ionales, donaciOneS, conveni1s, y cualquier

otro ingreso autorizado conforme a la legislación aplicable.

Artículo 32.

La Agencia será responsable de eiecutar los recursos del Fondo, conforme a las

reglas de operación que emita el Conseio.

Et Consejo será la instancia facultada para definir y superuisar los criterios

estratégicos de uso del Fondo, resguardando su correcta apticación y alineación

con los obietivos establecidos en esta Ley.

La gestión, operaciÓn y eiecución de los recursos det Fondo se llevará a cabo

conforme a las reglas de operación que emita el Conseio'

En ningún caso, /os recursos que integran el Fondo podrán destinarse a fines

disfrnfos a /os esfab lecidos en esta Ley y en las reglas de operación, ni podrán

ser utilizados como parte de las agendas pafticulares de los integrantes del

Consejo.

La asignación de recursos procurará atender un nÚmero representativo de

proyectos económicamente viables y socialmente relevanfes, asegurando la

continuidad, catidad y equidad en la distribución de apoyos, así como la

diversidad de beneficiarios.

El otorgamiento de apoyos estará suieto a la celebracion del instrumento

j u rí d i co corre spon d ie nte.

Las acciones previstas en el presente artículo se deberán de obseruar baio la

perspectiva de género.

Artículo 33.

Et Consejo a través de la Agencia será responsable de emitir los criterios,

requisitos, procedimientos y lineamientos en /as reglas de operación del Fondo'

con base en la suficiencia presupuestal y conforme a lo previsto en esfa Ley, su

reglamento y demás disposiciones aplicables'
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rRA^rsrroRtos

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación.

SEGU^IDO. Se derogan todas /as disposiciones que se opongan a la presente

Ley.

TERCERO. Ettitutar del Poder Ejecutivo det Estado de Jalisco deberá expedir el

reglamento y hacer las adecuaciones de su competencia para dar cumplimiento

al presente decretp, en un plazo no mayor a 90 días sþuienfes a la entrada en

vigor de este Último.

CUARTO. Et Conseio deberá instalarse en un plazo no mayor a 120 días

sþuienfes a la entrada en vigor de la presente Ley.

eUtNTO. por única ocasíón, para la conformación det primer Conseio Estatal de

Fomento a las lndustrias Creativas, la designación de los representanfes de /os

secfores deberá realizarse con base en la terna que eltitular de la Coordinación

General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico proponga al

Gobernador del Estado de Jalisco, previa convocatoria que expida el titular de

dicha Coordinación.

SEXTO. La Secretaría de la Hacienda Púbtica deberá contemplar Ia asignacion

presupuestal necesaria en la Agencia Estatat de Entretenimiento de Jalisco,

para la conformación det Fondo Jatisco Creativo para el eiercicio fiscal 2026,

con base en las disposiciones previstas en e/ presente decreto y en apego a las

d i sposi cion es aplicabl e s.

SÉ7TIMO. Se autoriza al titular det Poder Ejecutivo del Estado para realizar las

adecuaciones presupuesfa/es necesarias para la obseruancia del presente

decreto.

En virtud de lo anteriormente expuesto y ya que se cumple con la motivación

suficiente las presentes iniciativas de mérito, se procede analizar los criterios,

razonamientos, fundamentos jurídicos y económicos en la siguiente:
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II. PARTE CONSIDERATIVA

1.. FACULTAD PARA FORMULAR ¡NICIATIVAS. DC CONfOTMidAd CON EI

artículo 28 lracción I de la constitución Política del Estado de Jalisco y el

artículo 27 numeral 1 fracción I y 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

las y los Diputados tienen la facultad para presentar iniciativas de Decreto en

materia de competencia estatal que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, ¡mpersonales y abstractas que

tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de

las personas.

En uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico antes

mencionado, la Diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez de la LXIV

Legislatura, presentó formal iniciativa, misma que Se resuelve en este

Dictamen, por lo que se declara legitimado para iniciar el proceso legislativo'

2.- COMPETENCIA poR MATERIA. Como lo dispone el artículo 82 numeral 1

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que

otorga a la Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo la facultad para conocer, estudiar y dictaminar, respectivamente, de los

asuntos relacionados con la legislación en materia de competitividad, desarrollo

económico, innovación, laboral burocrática, seguridad social de los servidores

públicos, tribunales laborales burocráticos y, promoción y fomento artesanal'

por lo que Se declara la competencia por materia para conocer, estudiar'

analizary dictaminar las lniciativa de Decreto INFOLEJ 1679-LXIV'

3.- lNlclATlvA DE DECRETO. La presente reúne materialmente los requisitos

de una iniciativa de decreto, al tener por objeto la creación de disposiciones

sobre el otorgamiento de derechos e imposición de obligaciones a

determinadas personas, por lo que de conformidad con el artículo 138 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo, se califica la presente iniciativa como:

INICIATIVA DE DECRETO.
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4.- FORMALIDAD.- La iniciativa en comento reúne los requisitos que señala ei

artículo 142 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, por lo que se

declara procedente, iniciar el proceso legislativo para la formulación del

presente Proyecto de dictamen.

S.- DICTAMINAR.- De conformidad con el artículo 145 numeral 1 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, las iniciativas son

turnadas a la comisión o comisiones correspondientes, emitiendo éstas un

dictámen a la Asamblea.

6.-ANÁL¡S¡S DE LA lNlClATlVA. La presente iniciativa fue objeto de análisis

minucioso y después fue puesto a la consideración de la Comisión de

Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo, previa valoración

de los diferentes rubros que se contemplan en el cuerpo de la iniciativa y

conforme a lo señalado en el artículo 71 numeral1,75 numeral 1 fracción I y lV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

La iniciativa establece un marco jurídico integral que articula a los sectores

público, privado, académico y social mediante instrumentos de planeación,

coordinación y financiamiento con el objeto de promover, desarrollar, fomentar,

incentivar y proteger las industrias creativas en el Estado de Jalisco. La

finalidad de la ley se alinea con una visión de desarrollo económico sostenible,

al reconocer a las industrias creativas como un sector estratégico que genera

valor económico, empleo, innovación, identidad cultural y cohesión social,

contribuyendo tanto al crecimiento del Producto lnterno Bruto como al

fortalecimiento del capital humano y creativo de la entidad.

Diversos organismos del sistema de Naciones Unidas han reconocido que las

industrias creativas constituyen un motor estratégico del crecimiento económico

contemporáneo. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO,2013)1Û, la economía creativa

representa aproximadamente el 3 % del Producto lnterno Bruto mundial,

además de generar cerca de 30 millones de empleos a nivel global, destacando

su capacidad para producir valor agregado, innovación y empleo,

particularmente entre la población joven.

10 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

Creative economy report 2013: Widening tocat development pathways' UNESCO'

i:-til¿g.f w:esgsç.-t¿neçs o s-ßtldl-h i4g¿? 31ËPgA!¿24592

(2013)
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En la misma línea, la Conferenc¡a de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo ha señalado que las industrias creativas aportan alrededor del3.1 %

del plB mundial y participan de manera creciente en el comercio internacional

de bienes y servicios, consolidándose como un sector transversal que impulsa

la diversificación productiva y la competitividad económica de los Estados

(UNCTAD ,2022)"

para el caso de América Latina y el Caribe, estudios oficiales del Banco

lnteramericano de Desarrollo han documentado que la economía creativa

representa, en promedio, entre el 3.5 % y el 4 % del Producto lnterno Bruto

regional, con un potencial significativo de expansión si se implementan marcos

normativos adecuados y mecanismos de financiamiento especializado (Banco

lnteramericano de Desarrollo [BlD],2013)t'ì. Dicho organismo estima que, tan

sólo en México, este sector genera aproximadamente 55 mil millones de dólares

anuales y emplea a más de 5.28 millones de personas, superando en algunos

indicadores a industrias tradicionales de exportación (BlD, 2013)'ri.

Asimismo, la UNESCO y el Banco Mundial han enfatizado que las industrias

creativas desempeñan un papel central en la recuperación económica, el

desarrollo urbano sostenible y la cohesión social, particularmente cuando

existen políticas públicas coordinadas, marcos legales claros y esquemas

institucionales de gobernanza que permiten articular a los sectores público,

privado y social (Banco Mundial y UNESCO,2021)".

Estos datos confirman que la economía creativa no constituye un sector

marginal o accesorio, sino un componente estructural de las economías

modernas, cuya promoción requiere instrumentos jurídicos específicos que

otorguen certidumbre, continuidad institucional y capacidad de evaluación. En

este sentido, la iniciativa parte de un diagnóstico consistente con la evidencia

internacional, al identificar problemáticas como la dispersión de esfuerzos

institucionales, la ausencia de mecanismos formales de coordinación, la falta de

1'Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. (2022). Creative economy

outlook 2022: Trends in international trade in creative industries. UNCTAD.
2LI

12 Banco lnteramericano de Desarrollo (2013). La economía naranja: IJna oporfunidad infinita

BID
nr:bliraiio a-u nicail-i

13lbidem
1o Banco Mundial y Organización de las

Cultura. (2021). CrT¡es, culture, creativity:
development and inclusive growth. World

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Leveraging culture and creativity for sustainable urban

Bank Group.

{t2) 1 ¿:.'1i}Û
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información sistematizada del sector y el limitado acceso a financiamiento

especializado.

's Organización de las Naciones Unidas Para la Educación, la Ciencia Y la Cultura. (2019)'

Gender equalitY: Heritage and creativitY. UNESCO

16 

'rp.cit
17 op.cit
,, Organización de las Naciones Unidas. (2Ð15). Transforming our world: The 2030 Agenda for

S u siai n abl e Developme nf. Naciones Unidas'

iiltgls-tçil.qs*u"ì-afl?"Q:l[¿r!ìç"irdâ 27

La propuesta normativa responde de manera proporcion al y razonable a dichas

problemáticas mediante la creac¡ón de instrumentos de planeación estratégica'

órganos colegiados de coordinación y mecanismos de apoyo financiero' los

cuales se alinean con las mejores práct¡cas intefnacionales en materia de

política pública para el fomento de las industrias creativas' La instauración de

un órgano coleg¡ado con participación plural permite fortalecer la gobernanza

del sector, mejorar la calidad técnica de las decisiones y asegurar la inclusión

de distintos actores del ecosistema creat¡Vo, corlforme a los estándares

recomendados por organ¡smos multilaterales (UNESCO, 201 9)'ä'

Por otro lado, la regulación del sector creat¡vo mediante leyes especializadas ha

sido adoptada poidiversas jurisdicciones como herramienta para impulsar el

desarrollo económico y la innovación, particularmente en países de América

Latina, lo que confirma que este tipo de marcos normativos se ajustan a

tendencias ¡nternacionales consolidadas (BlD, 20131ii UNCTAD, 2022)17 '

Adicionalmente, la iniciativa gUarda coherencia con los compromisos

internacionales asumidos por el Estado mex¡cano en el marco de la Agenda

2030 para el Desarrollo sostenible, específicamente con el objetivo de

Desarrollo sostenible 9, relativo a la promoción de la innovación' la

industrialización inclusiva y el desarrollo sostenible (Organización de las

Naciones unidas [oNU], ZOtS¡*. Paralelamente, "la iniciativa establece un

marco normativo moderno, articulado y viable para el desarrollo de las

industrias creativas en el Estado de Jalisco. La ley propuesta fortalece la

coordinación institucional, promueve la inversión, impulsa la generación de

empleo de calidad y posiciona a la entidad como un referente nacional e

internacional en materia cle economía creativa'

En cuanto a la creación del consejo Estatal para el Fomento de las lndustrias

creativas, ésta se justifica desde una perspectiva de gobernanza pública'

coordinación interinstitucional y participación multisectorial, principios

ampliamente recomendados por organismos internacionales para el diseño de
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políticas públicas en materia de economía creativa. La UNESCO ha señalado

que el desarrollo efectivo de las industrias creativas requiere de mecanismos

institucionales permanentes de coordinac¡ón, capaces de articular a los

sectores público, pr¡vado, académico y social, a fin de garantizar coherencia en

la planeación, continuidad de las políticas y legitimidad en la toma de decisiones

(UNESCO, 2013)ls.

Asimismo, el Banco Mundial y la UNESCO han enfatizado que los consejos u

órganos colegiados con integración plural permiten mejorar la calidad técnica de

tas políticas públicas, reduc¡r la fragmentación institucional y fortalecer la

rendición de cuentas, particularmente en sectores caracterizados por su

transversalidad y dinamismo, como lo son las industrias creativas (Banco

Mundial y UNESCO, 2021)2r. En este sentido, la naluraleza colegiada,

honorífica y consultiva del Consejo propuesto resulta adecuada y proporcional,

al no implicar la creación de una estructura administrativa onerosa, sino un

espacio institucional de coordinación estratégica. La integración del Consejo

bajo criterios de paridad de género y perfiles técnicos especializados se alinea

con estándares internacionales de gobernanza inclusiva y foftalece la

legitimidad democrática de las decisiones públicas, conforme a las

recomendaciones de la UNESCO sobre políticas inclusivas y participación

equitativa en la gestión creativa y cultural(UNESCO, 2019)?1'

por lo que respecta a la creación del Fondo Jalisco Creativo, su justificación se

sustenta en la evidencia internacional que señala que uno de los principales

obstáculos para el desarrollo de las industrias creativas es el acceso limitado a

mecanismos de financiamiento adecuados, particularmente para pequeñas y

medianas empresas, emprendimientos y proyectos innovadores' El Banco

lnteramericano de Desarrollo ha documentado que la ausencia de instrumentos

financieros específicos limita el crecimiento y formalízación del sector creativo,

aun cuando exista talento y demanda de mercado (81D,2013):¿2. El Banco

lnteramericano de Desarrollo ha señalado QUê, aun cuando las industrias

creativas generan valor económico y empleo, Su carácter intangible, la

volatilidad de ingresos y la falta de garantías tradicionales dificultan su acceso a

financiamiento privado, lo que justifica la intervención del Estado mediante

fondos públicos especializados, orientados a detonar inversión, reducil'riesgos

le op.cit
'oop.cit
2i Organización de las Naciones Unrdas para la Educación, laCienciaylaCultura' (20lgl.GenCerequality:Heritageand

creativ¡ty. UNESCO. !:il,¿g}/ÁOgw.uliesç,ç,qrçi19nl'JendC¡:CSUjßy'clgegylly

22op.cit
28
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y fomentar la 'formalización del sector (B lD,2O13):r3. En este sentido, los fondos

públicos no const¡tuyen

catalizador que Permite

comPlementar¡4.

automático o discrecional'

" op.cit
2a lbid'

" op.cit
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De manera coincidente, la conferencia de las Naciones unidas sobre comerclo

y Desarrollo ha recomendado que los Estados incorporen mecanismos

financieros específicos como parte de una política integral de fomento a la

economía creativa, siempre que dichos instrumentos se encuentren sujetos a

reglas claras de operación, cr¡terios de elegibilidad objetivos y sistemas de

evaluacióndeimpacto,afindegarantizarlaeficienciaytransparenciaeneluso
de recursos públicos (uNCTAD,2022)- La creación del Fondo Jalisco creativo

se alinea con dichas recomendaciones, al concebirse como un mecanismo

condicionadoaladisponibilidadpresupuestalyreguladomediante
disposiciones normativas específicas'

En ese sentido, la uNCTAD ha recomendado que los Estados establezcan

fondos especializados y esquemas de apoyo financiero como parte de una

política integral de fomento a la economía creativa' siempre que dichos

instrumentos se encuentren sujetos a reglas claras de operación, evaluación y

rendición de cuentas (UNCTAD,2022)24. L" 
"'"""ión 

del Fondo Jalisco Creativo

responde directamente a estas recomendaciones, al concebirse como un

mecanismo de apoyo condicionado a la disponibilidad presupuestal y regulado

mediante lineamientos específicos, evitando la generación de gasto público

Adicionalmente, la uNESCO ha destacado que los fondos públicos orientados a

la cultura y la creatividad tienen un efecto multiplicador en la economía' al

detonar inversión privada, fortalecer cadenas de valor locales y generar empleo'

siempre que se integren en un marco institucional sólido y con objetivos

claramente definidos (UNESC O, 2013)25. En este contexto' el Fondo Jalisco

creativo se configura como una herramienta financiera complementaria que

permite traducir la planeación estratégica y la coordinación'institucic¡nal en

resultados económicos tangibles'

Desde una perspectiva de disciplina financiera, el diseño del Fondo resulta

compatible con los principios de eficiencia, legalidad y rendición de cuentas' al

sujetarse a la aprobación anual del Presupuesto de Egresos y a mecanismos de

29
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evaluación de impacto, lo cual co¡ncide con las recomendacíones del Banco

Mundial en materia de gestión responsable del gasto público en sectores

culturales y creativos (Banco Mundial y UNESCO,2021)'u. En consecuencia,

tanto la creación del Consejo Estatal para el Fomento de las lndustrias

Creativas como la del Fondo Jalisco Creativo se encuentran justificadas desde

una, al constituir instrumentos idóneos, proporcionales y necesarios para

garanlizar la correcta implementación de la política pública en materia de

industrias creativas, sin generar cargas administrativas o financieras indebidas-

por lo anter¡ormente expuesto, se estima que la iniciativa cumple con los

principios de legalidad, racionalidad normativa y utilidad pública, por lo que

resulta procedente y debidamente justificado emitir dictamen en sentido

aprobatorio.

II.PARTE RESOLUTIVA

En consecuencia, a todo lo anteriormente expuesto y fundado, las y los

Diputados integrantes de esta Comisión de Competitividad, Desarrollo

Económico, lnnovación y Trabajo, sometemos a la consideración del Pleno de

la LXIV Legislatura, el siguiente proyecto de:

DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS

INDUSTRIAS CREATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úNICO. Se expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las

lndustrias Creativas del Estado de Jalisco, para quedar de la siguiente manera:

LEY PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS INDUSTRIAS

CREATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO

t6op.cit

Título Primero
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Disposiciones Generales

GaPítulo I

Del ámbito de validez y objeto de la Ley

Artículo l.
Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el

Estado de Jalisco. Tiene por objeto promover, desarrollar, fomentar, incentivar y

proteger las lndustrias Creativas, así como fijar las bases de coordinación y

colaboración entre los distintos actores pertenecientes al ecosistema creativo

con la finalidad de impulsar la creatividad, la innovación, y el crecimiento

económico de la lndustria Creativa en la entidad.

Artículo 2.

La aplicación de esta ley compete dentro de su ámbito legal a:

l. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;

ll. La Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico

del Gobierno del Estado de Jalisco;

lll. La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco;

lV. La Secretaría de lnnovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco;

V. La Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco;

Vl. La Agencia para el Desarrollo de lndustrias Creativas y Digitales del Estado

de Jalisco; y

Vll. Las demás entidades y dependencias públicas estatales y municipales

competentes en la materia. i

Capítulo ll
Glosario y abreviaturas

Artículo 3.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Agencia: A la Agencia para el Desarrollo de lndustrias Creativas y Digitales

del Estado de Jalisco

31



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco.

ll. Agenda Única: A la Agenda Única para el Fomento a las Industrias Creativas;

lll. Apoyos: A los lncentivos económ¡cos, f¡scales, de servicios e infraestructura,

becas o cualquier otro que de manera análoga aporta el Gobierno del Estado u

otro de los actores a que se refiere el artículo anterior, a las lndustrias

Creativas, así como Su fomento, impulso y promoc¡ón; todo lo anter¡or con

perspectiva de género y de conformidad con el cumplimiento a la normatividad

aplicable;

¡V. CGECyDE: A la Coordinación General Estratégica de Crecimiento y

Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Jalisco;

V. Consejo: Al consejo Estatal para el Fomento a las lndustrias creativas del

Estado de Jalisco;

Vl. Fondo: El Fondo Jalisco Creativo;

vll. lndustrias creativas: conjunto de actividades desarrolladas por personas

físicas o morales dedicadas a los sectores económicos involucrados en la

creación, producción, reproducción, promoc¡ón, difusión o comercialización de

bienes, servicios y contenidos de carácter artístico y creativo, incluidos aquellos

protegidos por derechos de propiedad intelectual. De forma enunciativa y no

limitativa se incluye a los sectores del diseño, la publicidad, la moda, la música,

la arquitectura, las artes visuales y escénicas, la producción audiovisual, la

creación de contenidos digitales, las experiencias inmersivas'

Vlll. Padrón: Padrón Estatal de lndustrias Creativas;

lX. promoción: Acciones relacionadas con la promoción, divulgación y

comercializacion de productos, servicios, bienes o ideas vinculadas con las

manifestac¡ones creat¡vas ;

X. SEDECO: A la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado

de Jalisco;

Xl. slcyT. A la Secretaría de lnnovación, ciencia y Tecnología del Gobierno del

Estado de Jalisco; Y

Xll. SECTURJAL: A la Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco'
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CaPítulo lll
De las Autoridades en la Materia

Artículo 4.

Para los efectos de la Presente LeY,

materia:

tienen el carácter de autoridades en la

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;

11. La persona titular de la CGECyDE, de sus dependencias y entidades

adscritas;

lll. La Agencia;

lV. El Consejo;

V.Las dependencias, organismos competentes y vinculantes de la

administración pÚblica estatal y municipal; y

Vl. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento'

Capítulo lV
Objetivos esPecíficos

Artículo 5.

La presente Ley tiene como objetivos específicos:

l. Reconocer a las lndustrias Creativas como una de las principales palancas

para el crecimiento económico del Estado y uno de los factores esenciales para

la innovación en Jalisco;

ll. Fijar las bases de colaboración y coordinación de los distintos actores para el

establecimiento de políticas, programas y proyectos productivos que fomenten'

incentiven, atraigan y promuevan el desarrollo de las lndustrias Creativas;

lll. Establecer estrategias y mecanismos que promuevan la inversión pública y

privada en las lndustrias Creativas;

lv. lmpulsar a Jalisco como la entidad con mejores condiciones para el

emprendimiento y el ,Jesarrollo de negocios en el sector creativo;

33



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco.

V.Fomentar en Jalisco un entorno favorable para el emprendimiento y el

desarrollo profesional en las lndustrias Creativas;

Vl. lmpulsar a los actores de las lndustrias creativas a través de la promoción y

distribución de contenidos dentro y fuera del estado;

Vll. Alinear la oferta de servicios de formación, capacitación y profesionalización

en mater¡a creativa en el Estado de Jalisco;

Vlll. Facilitar, de acuerdo con los reglamentos y demás normatividad aplicable,

los procesos de otorgamiento de permisos y licencias de funcionamiento y

operación para las empresas creativas;

lX. Reconocer el potencial creat¡vo en la entidad y a partir de ello' establecer

clústers de desarrollo y proyectos product¡vos acordes;

X. lncentivar la creac¡ón de redes de colaboración, apoyo y sinergia alrededor

de las lndustrias Creativas;

Xl. lntegrar una agenda tendiente a fomentar el desarrollo de las lndustrias

Creativas conforme lo determine el Gobierno del Estado a través de sus

dependencias y entidades, así como el Consejo;

Xll. propiciar la colaboración con talento nacional y extranjero, que ayude al

crecimiento y desarrollo del talento local, fomentando así proyectos de

crecimiento conjunto;

Xlll. lmpulsar el uso, desarrollo y apropiación de tecnologías emergentes de

forma ética y responsable como herramienta estratégica para fortalecer los

procesos creativos, la producción de contenidos, la innovación en modelos de

negocioylacompetiiividaddelaslndustriasCreativas;

XlV. Promover el desarrollo de talento creativo mediante el diseño y ejecución

de programas de formación, investigación y experimentación que favorezcanla

integraãión de las nuevas tecnologías de forma ética y responsable' como

recurso pedagógico, técnico y artístico para potenciar las capacidades del

capital humano en el sector creativo; y

XV. Desarrollar la sostenibilidad económica de las lndustrias creativas'
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Artículo 6.

son sujetos de esta ley todas las personas fís¡cas o jurídicas que realicen

alguna actividad relacionada directa o indirectamente en los sectores

económicos involucrados en la producc¡ón o reproducción, promoción, difusión

ylo la comercialización de bienes, serv¡c¡os y actividades de contenido artístico

y creativo.

De forma enunciativa y nunca limitativa se incluye a los sectores de la industria

del diseño, la publicidad, moda, música, creac¡ón de contenidos digitales,

experiencias inmersivas, editorial, artes escénicas y espectáculos, medios

audiovisuales.

Artículo 7.

En lo no previsto en la presente Ley, se aplicará de manera supletoria la Ley

para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco'

Artículo 8.

La interpretación y aplicación de la presente Ley, tendrá como prem¡sa otorgar

las mayores facilidades para la consolidación, desarrollo y fortalecimiento de las

lndustrias Creativas en el Estado de Jalisco.

En toda acción de fomento a las lndustrias Creativas que se realice en términos

de la presente Ley y su Reglamento, deberá procederse con perspectiva de

género y en los apoyos que se brinden para tal efecto deberá procurarse que la

mitad sean para mujeres.

Título Segundo
Entidades de Coordinación

Capítulo I

De la Agenda Única para el Fomento a las lndustrias Creativas

Artículo 9.

La Agenda Única es el acuerdo con vigencia temporal y de continua revision,

que establece el conjunto de proyectos y acciones comprometidos tanto por los

distintos poderes y niveles de gobierno del Estado, como de los distintos

actores de los sectores social, educativo y privado de Jalisco, con el fin de

incidir y generar acciones para incentivar, promover y fomentar el desarrollo de

las lndustrias Creativas en el Estado.
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La Agencia, en coordinación con el consejo y tomando en cuenta las bases que

genere este último, será la encargada de la elaboración de la Agenda Única'

El Consejo dará puntual segu¡miento a los resultados alcanzados con la Agenda

Única, cón una periodicidad de al menos cada Seis meses con base en el

informe anual que presente la persona titular de la CGECyDE.

Artículo 10.

Los objetivos específicos de esta Ley, serán desarrollados en una Agenda

Única ôr", en conjunto con la Estrategia Estatal, señalarán aquellos ejes

estratégicos y actividades de colaboración y coordinación entre los distintos

actores para fomentar el desarrollo de las lndustrias Creativas'

La Agenda Única deberá contener, por lo menos, los siguientes objetivos:

l. Fortalecer el ecosistema de las lndustrias Greativas y su formalización en la

economía del Estado;

ll. lmpulsar el desarrollo de infraestructura fís¡ca y virtual para el fomento y la

atracción de inversión para sectores y actividades de lndustrias Creativas;

lll. promover el desarrollo de las lndustrias Creativas en la entidad a través de

la formación, capacitación y profesionalización de talento;

lV. lmpulsar el desarrollo equilibrado de las lndustrias Creativas en las

diferentes regiones del Estado, mediante el diseño e implementación de

estrategias diferenciadas qUe reconozcan las vocaciones, capacidades

productivas y expresiones de cada municipio o región;

V. promover la descentralización de la actividad creativa, incentivando la

generación de polos regionales de desarrollo creativo que contribuyan al

fortalecimiento económico local, la cohesión social y la generación de empleo a

través de actividades creativas;

Vl.Fomentar la participación, promoción y difusión de las lndustrias creativas

locales en escenarios locales, nacionales e internacionales con la finalidad de

potencializar el talento y expandir sus oportunidades de desarrollo; e

Vll. ldentificar las acciones, incentivos y mecanismos para el desarrollo'

fomento y crecimiento de las lndustrias creativas estatales.
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Vlll. Establecer los mecanismos de coordinación y co-creación para fortalecer y

ampliar los centros de lnnovac¡ón como nodos del ecosistema de innovación y

creat¡vidad.

Capítulo ll

Del consejo Estatal para el Fomento a las lndustrias creativas en el Estado de

Jalisco

Artículo 11.

se crea el consejo Estatal para el Fomento a las lndustrias creativas del

Estado de Jaliscó, como un órgano colegiado de consulta y conducción

estratégica, de carácter permanente y honorífico, con el objeto de fijar las bases

;; i; "Rgenoa 
única, opinar, coordinar, orientar, promover y fomentar las

políticas tendientes al desarrollo de las lndustrias creativas en la entidad'

garantizando la participación equilibrada de los sectores público' social'

ãcadémico y privado, asegurando que su establecimiento se realice con

perspect¡va de género y con adecuados perfiles con experiencia técnica y

profesional en la materia.

La CGECyDE fungirá como instancia de coordinación administrativa del

Consejo, coadyuvando en la ejecución y seguimiento de los acuerdos que éste

emita, sin perjuicio de las atribuciones de conducción estratégica que

corresponden al ProPio Consejo.

Artículo 12.

El Consejo estará integrado Por:

l. La þersona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá y' en su

ausencia, será suplida por la persona Titular de la CGECyDE;

ll. La persona Titular de la Agencia, quien fungirá cgmo Secretaría Técnica del

Consejo, con las ãtribucione-s y obligaciones previstas en esta Ley y demás

disposiciones reg lamentarias;

lll. La persona Titular de la SICYT;

lV. La persona Titular de la SEDECO;

V. La persona titular del SECTURJAL;

Vl. La persona Titular de la SC;
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Vll. Una persona representan
persona representante de otra
en su oferta académica cuente
las lndustrias Creativas;

te de la Universidad de Guadalajara
institución educativa del Estado de Jali
con programas educativos que se vincu

Vlll. Dos personas representantes de organizac¡ones de la iniciativa

formalmente constituidas en sectores de las lndustrias Creativas del Estad

lX. Dos personas representantes de la Sociedad Civil de lndustrias Cre VAS

del Estado.

X. Una persona representante de la Comisión legislativa competente en

de desarrollo económico o trabajo del congreso del Estado.

otra
que
con

ose

nc¡a

cada

Los cargos en el Consejo serán de carácter honorífico, por lo que

percibirá remuneración alguna por su desempeño.

Las y los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, y su asi

en lás sesiones será contabilizada para la integración del quórum legal.

Para los efectos de las fracciones Vl, Vll y Vlll, el o la Presidente del seJo,

atendiendo a la trayectoria, probidad, experiencia y capacidad técnica de quren

corresponda, propondrá los perfiles y su designación deberá realizarse el

principio de paridad de género, aseguran do que propietario Y suPlente s n del

mismo género.

Las personas integrantes señaladas en

mayoría de los integrantes del Cons
posibilidad de reelección inmediata-
permanecerán en tanto tengan la titul
caso se señala.

el párrafo anterior serán desig por

ejo, por un periodo de dos , Sln

resto de las personas integrantes
aridad del cargo Público que Para

para sesionar válidamente, además de lo previsto en esta Ley en términos de

integración del quorum legal, deberán concurrir al menos una persona

intefirante proveniente del sector académico y al menos una persona integrante

clel sector social o productivo no gubernamental.

Artículo 13.

Serán integrantes permanentes con derecho a voz y voto la o las secretarías

técnicas responsables de instancias de coordinación de Ciudades Creativas del

Estado de Jalisco ante la UNESCO, quienes participarán mientras dichas

declaratorias se encuentren vigentes.
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Además, se podrán integrar con derecho a voz pero sin voto, cualquier persona

que de acuerdo a los asuntos que se traten en la agenda sea importante

escuchar, con previa solicitud y aprobación por mayoría del Consejo.

Artículo 14.

El Consejo tiene las siguientes atribuciones:

l. promover y fomentar el desarrollo de las lndustrias Creativas mediante

aportaciones á la Agenda Única, así como difundir las industrias asentadas en

la entidad, reconociendo su dimensión cultural, social y económica'

ll. Establecer las bases para la integración del Padrón Estatal de lndustrias

Creativas.

Iil. promover mecanismos de fomento a las lndustrias Creativas, que podrán

incluir estímulos fiscales, programas de asesoría técnica y los demás que

considere pert¡nentes, en congruencia con la política estatal de desarrollo

económico.

lV. Definir las prioridades, lineamientos estratégicos y criterios de supervisión
para el uso de los recursos del Fondo, en los términos de la presente Ley y

demás disposiciones aplicables.

V. Diseñar estrategias para la integración económica de los sujetos de esta Ley

al ecosistema ecoñómico y de innovación en la entidad, con enfoque territorial,

incluyente y de fortalecimiento comunitario.

Vl. Establecer procedimientos e indicadores para el seguimiento yLa evaluación

de resultados e impacto de las estrategias y los mecanismos de fomento a las

industrias Creativas que se establezcan.

Vll. Colaborar con las dependencias y entidades estatales en el diseño de

políticas públicas para elfomento y desarrollo de las lndustrias Creativas.

Vlll. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 15.

Las personas integrantes del Consejo tendrán los siguientes derechos y

obligaciones:
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l. Asistir a las sesiones del Consejo y ser notificados con oportunidad de su

celebración;

ll. Participar con vozy voto en las sesiones del Consejo;

lll. Recibir oportunamente la información de los asuntos a tratar en las sesiones

del Consejo;
lV. Proponer acuerdos sobre las atribuciones del Consejo;

V. Tener la información que soliciten relacionada con el seguimiento de los

acuerdos y recomendaciones que emita el Consejo;

Vl. Participar en los mecanismos de seguimiento, evaluac¡ón y rendición de

cuentas de las acciones, programas y recursos vinculados al fomento de las

lndustrias Creativas; y

Vlf . Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento.

Artículo 16.

La persona que presida el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

l. Convocar y presidir las sesiones del Consejo;
ll. Proponer el orden del día de las sesiones;

lll. Dar curso a los asuntos y proponer los trámites que deban recaer conforme

a la normatividad aplicable;

lV. Conceder el uso de lavoz a las personas asistentes a las sesiones;

V. Someter a discusión y votación los asuntos del orden del día;

VI. Dar trámite a las propuestas del Consejo ante las autoridades competentes;

Vll. lnformar, por sí o por conducto de la Secretaría Técnica del Consejo, a sus

integrantes sobre la atención y cumplimiento de los acuerdos, asícomo solicitar

el apoyo de las demás instancias y sectores para dicho propósito;

Vlll. Presentar ante el Consejo la propuesta del Programa Anual de Trabajo y la
agenda de reuniones;

lX. Promover la coordinación interinstitucional necesaria para el cumplimiento

de los acuerdos y objetivos del Consejo;
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X. Representar institucionalmente al Consejo ante autoridades, organ¡smos

públicós, privados, soc¡ales y académicos, en el ámbito de sus atribuciones; y

Xl. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones

jurídicas aplicables.

Artículo 17.

Son atribuc¡ones del Secretario Técnico del Consejo:

l. Elaborar, por instrucciones del Presidente, la convocator¡a de las sesiones del

Consejo;

ll. Coordinar las sesiones del Consejo;

lll. Elaborar la propuesta de orden del día de cada sesión y someterla a la
aprobación del Presidente;

lV. Coadyuvar en la gestión de la documentación y logística necesaria para el

desarrollo de las sesiones del Consejo;

V. Levantar las actas de cada sesión del Consejo;

Vl Recabar la firma de los asistentes a cada sesión;

Vll. Dar seguimiento a los acuerdos surgidos en las sesiones y promover su

cumplimiento;

Vlll. Difundir los acuerdos, compromisos y actividades que resulten de las

sesiones del Consejo;

lX. Resgu ardar la información sobre el seguimiento y organización del Consejo;

X. Dar seguimiento a los acuerdos y acciones derivados de las sesiones del

Consejo;

Xl. preparar el proyecto de informe anual del Consejo y someterlo a la

aprobación del Presidente;

Xll. lntegrar y slstematizar la información necesaria para la evaluación de

resultados e impactos de las acciones del Consejo; y
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aplicables.

Artículo 18.

El consejo celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias al año, y de forma

extraordinaria las que sean necesarias, a solicitud del Presidente del consejo o

por un tercio de sus miembros, por conducto del secretario Técnico'

Las convocator¡as a las ses¡ones se harán con una anticipación cle por lo

menos cinco días hábiles para las sesiones ord¡narias' y de un día hábil

respecto de las sesiones extraordinarias'
Para sesionar válidamente se requerirá la presencia de la mitad más uno de las

personas integrantes del consejo con derecho a voz y voto, debiendo

observarse además lo previsto en materia de integración plural del quórum en

esta Ley.

Ninguna sesión será válida sin la presencia de la Presidencia o de quien

legalmente Ie suPla.

Para efectos del quórum legal se contabilizará únicamente la asistencia de los

rniembros del Consejo con derecho avoz y voto'

En caso de inasistencia de invitados de las dependencias y entidades, la sesión

podrá diferirse póir"Voría simple de los integrantes del Consejo en un plazo

no mayor a diez días hábiles.

Para los efectos del párrafo anterior, los integrantes del consejo determinarán

la posibilidad de häcer un exhorto a la ðependencia o entidad invitada'

exponiendo ras razones de ra necesidad de su asistencia con la finalidad de que

acuda a la sesión.

Artículo 19.

El consejo puede sesioriar a distancia empleando medios telemáticos'

electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología'

La celebración de sesiones a distancia deberá cumplir lo siguiente:

l. La identificación visual plena de los integrantes del consejo;

ll. La inte¡acción e intercomunicación en tiempo real, para propiciar la correcta

deliberación de las ideas y asuntos; 
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lll. Se debe garanlizar la conexión permanente de todos los miembros del

Consejo, así como el apoyo, asesoría y soporte informático que les permita su

plena participación en la misma;

lV. El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en v¡vo para el

público en general, debiendo contar con un soporte de grabación de audio y

video que garantice el testimonio de las participaciones de todos los

integrantes; y

V. Dejar registro audiovisual de la sesión, Votaciones y Sus acuerdos.

Artículo 20.

Los acuerdos del Consejo deberán tomarse por mayoría simple de votos de los

presentes. En caso de empate, quien presida legalmente la sesión tendrá voto

de calidad.

Toda sesión del Consejo deberá constar en acta que contendrá los acuerdos

aprobados y será firmada por cada uno de los asistentes. El Titular de ia

Secretaría Técnica será el encargado de elaborar el acta, recabar las firmas y

de su resguardo.

para la validez de los acuerdos aprobados y actas de las sesiones del Consejo,

se requerirá que los documentos que los contengan sean firmados por la

mayoría de sus miembros con derecho avoz y voto.

Los acuerdos y actas de las sesiones que se celebren a distancia requerirán

para su validez, que la celebración de dichas sesiones cumpla las formalidades

previstas en el artículo anterior, y bastará con la firma del Presidente del

consejo para que díchos documentos surtan efectos jurídicos.

Título Tercero

De las Acciones Estratégicas

Capítulo I

Del Padrón Estatal de lndustrias Creativas

Artículo 21.
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La Agencia , con aval del Consejo, integrará un Padrón Estatal de lndustrias

Creativas como instrumento de información, planeación, vinculación Y

segu¡miento de las políticas públicas dirigidas al sector, que permitirá el mapeo

continuo de las personas físicas y morales que desarrollan actividades de

lndustrias Creativas del Estado.

La integración y operación del Padrón deberá reatizarse en coordinación con los

registros y padrones existentes en materia de desarrollo económico, a fin de

"uitu¡. 
duplicidades y facilitar la interoperabilidad de la información pÚblica.

Artículo 22.

Los mecanismos
Ley, y los demás

criterios de eleg

en las reglas de

a toclas las Pers nas físicas o morales que se dediquen a actividades

contempladas com lndustrias creativas, previo cumplimiento de los requisitos,

fomento a las lndustrias creativas establecidos en esta

arrollados por el consejo, podrán tener como beneficiarias

ady procedimientos previstos en la normativa aplicable y

correspondientes.
ibit

Artículo 23.
El Padrón será administrado y publicado por la Agencia, a través de los

mecanismos que establezca el consejo, será actualizado al menos una vez al

año, conforme a lo que establezca el reglamento de la presente Ley'

Su difusión se realiz ará ba¡o los principios de máxima publicidad, transparencia

y accesibilidacl, sin contravenir lo dispuesto por el marco legal en materia de

protección de datos personales y acceso a la información pÚblica'

Articulo 24.

Las personas físicas o morales inscritas en el Padrón podrán dispone¡

conforme a la disponibilidad presupuestal y a la normativa aplicable, de lo

siguiente:

l. Asesoría para el crecimiento y desarrollo de su actividad económica ante ia

autoridad comPetente;

ll. Asesoría para la protección de los derechos de autor y propiedad intelectual;

lll. La publicidad institucional inherente que se realice al padrón; y
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lV. Lo demás que determine el Consejo.

Capítulo ll

De la conformación del Padrón Estatal de lndustrias Creativas

Artículo 25.
La Agencia, con aval del Consejo, establecerá un único plazo de inscripción

anual al padrón Estatal de Industrias creativas y emitirá una convocatoria

pública, bajo el principio de máxima publicidad, asegurando condiciones'de

igualdad, accesibilidad y no discriminación en la recepción de solicitudes de

reg¡stro, conforme a lo previsto en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 26.

Los requisitos para ingresar al Padrón son los siguientes:

l. Cumplir con lo establecido en el artículo 6 de esta ley'

ll. En caso de ser persona física, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años.

b) Contar con alguna identificación oficial vigente.

c) Presentar constancia de situación fiscal, en su caso'

lll. En caso de ser Persona moral:

a) Estar inscrita en el Registro Federal de contribuyentes.

b) No encontrarse inhabilitada para recibir apoyos, estímulos o recursos

públicos conforme a la normativa fiscal y de responsabilidades administrativas

aplicable.

lV. Manifestar su intención de pertenecer al Padrón a través de la solicitud de

registro.

V. proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que sea requerida

en el proceso de registro.

Vl. Acreditar la realización de actividades vinculadas con las lndustrias

Creativas conforme a los critdrios que establezca esta Ley y ios Reglamentos

derivados de la misma.
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Estado de Jalisco.

Vll. Subsanar, en su caso, las omisiones o inconsistencias detectadas durante

el proceso de revisión, dentro del plazo que determine la convocatoria'

GaPítulo lll
De la Cooperación lnterinstitucional.

Artículo 27.

En el ámbito de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica dÞl Poder

Ejecutivo, las depenclencias centralizadas y los organismos de lizados

señalados en esta Ley, contribuirán a la imp lementación de los mecan de

fomento y a la consolidación de la Agenda Única de Fomento a las I ustrias
y lascreativas de conformidad con los acuerdos que emita el Co

disposiciones previstas en la presente Ley'

Artículo 28.

La Red de Centros de lnnovación del Estado de Jalisco será cons
dustrias
ciôn del

Fondo y los acuerdos que emita el Consejo.

Los Centros de lnnovación podrán ser utilizados como espacios de para

la formación, incubación, experimentación, colaboración, creación de prototipos

diseño, producción y difusión de proyectos vinculados con las industrias

creativas.

Articulo 29

Las dependencias y entidades del Gobierno del Estado, en coordinación con los

gobiernos municipales, promoverán la integración de programas, recursos y

ãgendas específicas para atender las necesidades de los actores del

eãosistema creativo en Sus diversas regiones, procurando su alineación con la

Agenda única y los instrumentos de planeación estatal y municipal aplicables.

Título Guarto
Fondo Jalisco Creativo

CaPítulo I

Objeto e integración

Artículo 30. Objeto del Fondo

aliada estratégica para el impulso, fortalecimiento y desarrollo de las

Creativas, en los términos de la Agenda Única, las reglas de ope

como
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Dictamen Ce Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas el

Estaio de Jalisco.

se crea el Fondo Jalisco creativo con el propósito de financiar Y o

programas que Impulsen el desarrollo, profesion alización, prod

distribución Y comercial ización de bienes, serv¡cios Y proyectos vinculados

lndustrias Creativas en el Estado de Jalisco.

Los objetivos del Fondo son los siguientes:

l. lncentivar la inversión pública y privada en actividades creativas y

innovación vinculadas con las lndustrias Creativas;

¡1. Propiciar el encadenamiento productivo entre creadores, e

empresas, comuniilades y þroveedores locales, fortaleciendo

creat¡vo estatal;

lll. lmpulsar el desarrollo de capacidades técnicas, creat¡vas y profesiona

mediante
difusión y
creat¡vos;

esquemas de formación, investigación, experimentación, innovac¡

proyección nac¡onal e internacional del talento creativo Y Produ

inclusión de tecnologías emergentes de manera ética vlV. Fomentar la
responsable, con ro la inteligenc¡a artificial, en procesos creativos e innovad

V Apoyar el dersarrollo de infraestructura y equipamiento que fortalezca

cadenas de valo r y la Propiedad lntelectual de las lnclustrias Creativas en

distintas region ES del estado, promovien do la participación equilibrada de

regiones y comunidades creativas.

Vll. Los demás que determine el Consejo conforme a esta Ley, su reglame

demás disposiciones aPlicables.

Artículo 31

Ei Fondo se integrará con:

t. Los recursos que le Sean asignados anualmente en el Presupuesto

Egresos del Estado:

il. Aportaciones de organismos nacionales e internacionales, ptiblicos

privados;

ll¡. Donaciones, convelrios, rendimientos financieros y demás ingresos

legalmente autorizados; Y

lV Otros instrumentos de financiamiento compatibles con su objeto'

r
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Para el cumplimiento de sus fines, el Fondo podrá operar mediante

mecanismos ptutüpu"ttarios, instrumentos financieros, esquemaS de

administración de ¡."turro, o figuras jurídicas especializadas' de conformidad

con la normativa apìicable y las determinaciones del Consejo, garanlizando en

todo momento tànspareñcia, control público, rendición de cuentas y

continuidad de la polítiia pública en materia de lndustrias Creativas'

Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco.

Artículo 32.

El Consejo será la instancia responsable de:

l. Definir los criterios estratégicos, prioridades y lineamientos de uso del Fol

ll. Supervisar su correcta aplícación y alineación con los objetivos de esta L

lll. Garanlizar la transparenc¡a, evaluación periódica y rendición de cuent¿

los recursos.

Artículo 33.

ldo;

eY; Y

rs de

La ejecución operativa de los recursos corresponderá a la Agencia' confol

ias ieglas de operación que em¡ta el Consejo y a las disposiciones le

aplicables.

'me a

¡ales

el Fondo deberán observarse, al menos, los sigui entes

Artículo 34.

Enl
princ

l. Leg nc¡a, transparencia y máxima publicidad;

il. Di stribución equitativa, pluralidad territorial y diversidad de beneficiarios;

lll. lgualdad tiva y perspectiva de género en la asignación de apoyos;

a gestión d

ipios:

¡alidad, eficie

lV. Ëvaluación periódica de impacto económico y social.

En ningún caso los recursos podrán destinarse a fines distin

en "i" Ley, ni utilizarse para beneficios particulares

integrantes del Consejo o de la Agencia'

tos de los Previstos
de las personas
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Artículo 35

EI Consejo, con apoyo técnico de la Agencfa,-91itirá las reglas de operación del

Fondo, las cuales deberán establecer al menos:

l. criterios cle elegibilidad, selección y priorización de proyectos;

l!. Mecanismos de asignación equitativa con enfoque territorial y de género;

lll. Procedimientos de transparenc¡a, seguimiento' evaluación y rendición de

cuentas;

lV. lndicadores de impacto económico'

ecosistema creativo; Y

social Y de fortalecimiento del

V. Las rnodalidades operativas del Fondo conforrne a su naturalezajurídica y

suficiencia PresuPuestal'

Las reglas de operación deberán actualizarse periódicamente y publicarse en

ieitinõs de la legislación en materia de transparencia'

TRANSITORIOS

pRlMERo. El presente decr.eto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación.

Elotorgamientodeapoyos.estarásujeto?lgtinstrumentosjurídicos
correspondientes y a los mecanismói-de säguimiento, control y evaluación que

establezcan las reglas de operación'

SEGUNDO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco deberá expedir

el reglamento y hacer las adecuaciones de su competencia para dar

cumplimiento al presente decreto, en un piazo no mayor a 90 días siguientes a

la entrada en vigor de este último'

TERCERO. El consejo cleberá instalarse en un plazo no mayor a 120 días

siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley'

cuARTo. por única ocasión, para la conformación del primer consejo Estatal

de Fomento a las lndustrias Creativas, la designación de los representantes de
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Dictamen de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Fomento de las lndustrias Creativas del

Estado de Jalisco. ntO=O"
DEPENDENCIA-

los sectores deberá real¡zarse con base en la terna que el titular de la
Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico

proponga al Gobernador del Estado de Jalisco, prev¡a convocatoria que expida

el titular de dicha Coordinación.

eUlNTO. La Secretaría de la Hacienda Pública deberá prever la asignación

presupuestal necesaria para la operación del Fondo Jalisco Creativo en el

ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, conforme a

la disponibilidad presupuestaria y a las disposiciones aplicables.

SEXTO. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá realizar las

adecuaciones presupuestales y administrativas necesarias para la debida

implementación del presente Decreto, particularmente para la operación del

Consejo, la integración del Padrón Estatal de lndustrias Creativas y la puesta en

funcionamiento del Fondo Jalisco Creativo, en términos de la normativa

aplicable.

SÉpflMO. El Consejo, con apoyo técnico de la Agencia, deberá emitir las

reglas de operación del Fondo Jalisco Creativo en un plazo no mayor a noventa

días naturales contados a partir de su instalación.

OCTAVO. La Agencia deberá emitir la primera convocatoria para la integración

del Padrón Estatal de Industrias Creativas dentro de los ciento veinte días

naturales siguientes a la instalación del Consejo.

Atentamente
Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabaio

Guadalajara, Jalisco , a 23 de mazo de 2026.

"Jalisco, Cuna de ldentidad Nacional y el Mundial que nos Une"

Diputada

\-q

Avila Gutiérrez
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

FECHA: 2026103123

SESIÓN: 5 Extraordinaria

MOG|óN: Votación del Dictamen marcado con el número 3.1

RESULTADOS TOTALES DE VOTACIÓN:

A FAVOR : 5

ABSTENCIÓN: O

EN CONTRA : 0

TOTALES : 5

Los RESULTADoS INDIVIDUALES SoN LoS SIGUIENTES:

VOTACIÓN POR APELLIDOS VOTO

Almaguer Castañeda Leonardo (PT)

Ávila Gutiérrez Valeria Guadalupe (HAGAMOS) A FAVOR

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA) A FAVOR

Cárdenas RodríguezLaura Gabriela (MC) A FAVOR

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC) A FAVOR

Moya Díaz Marco Tulio ( A FAVOR

Diputada Va lupe vila Gutiérrez
denta de la Junta D de la Comisión de ComPetitivi dad,

PCDSR

HORA I

O DEL E'ITA¿?O

a

Presi
Desarrotlo Económico, lnnovación y Trabajo

La presente constancia de votación nominat forma parte de la 5e Quinta Sesión Extraordinaria de la

comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo.

ll
i,r

lFf 1ñ

? rxA!
æù

?m0

n
il
tJ


